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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cuatro

Don Roger Redondo Argüelles, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número cuatro de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio verbal bajo el número 549/90, promovidos por 
don José Lorenzo Pérez Fernández, contra don José 
Luis Gutiérrez Zorrilla, representados por los Procura
dores doña Mercedes Mañero Barriuso y don José Ma
ría Mañero de Pereda, respectivamente, en los que por 
resolución de este fecha se saca a subasta por término 
de veinte días los bienes siguientes:

— Un vehículo turismo marca Opel, modelo Kadett 
1.300, matrícula BU-3004-G, tasado en la cantidad de 
doscientas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta el día 22 de julio, a las 11 ho
ras, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera, el día 23 de septiembre, a las 11 horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, caso de quedar desierta la 
primera, el día 22 de octubre, a las 11 horas, en el mis
mo lugar, sin sujeción a tipo.

Condiciones de subasta
1- No se admitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del tipo de subasta, en primera ni 
en segunda, pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a terceros.

2- ~" *-os Que deseen tomar parte en la subasta de
eran consignar previamente en la Cuenta de Depósi

tos y Consignaciones de este Juzgado, abierta en el
anco Bilbao-Vizcaya, calle de Vitoria, número 7, de 

Burgos, bajo el número 1067 0549/90-13, el 20 por 100 
del tipo expresado sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Dado en Burgos, a siete de junio de mil novecientos 
noventa y uno. — El Juez, Roger Redondo Argüelles. El 
Secretario (¡legible).

3411.—4.200

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número siete

Don José María Moreno Montero, llustrísimo Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número siete de Burgos.
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaria del que refrenda, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 107/1991, a instancia 
de Leasing Ibérica de Servicios, equipos (LISEAT), re
presentado por el Procurador señor don Eusebio Gu
tiérrez Gómez, contra don Diego Sáez García, sobre 
reclamación de 464.305 pesetas de principal y otras 
225.000 pesetas, calculadas para costas y gastos, au
tos que se encuentra en período de ejecución de sen
tencia y en los que se sacan a subasta pública por pri
mera vez, y en su caso, segunda y tercera, para el su
puesto de que no hubiere postores a la primera y se
gunda, término de veinte días y precios que se dirán, 
los bienes que al final se relacionarán.

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, en el tipo, día y hora que a 
continuación se expresan:

Primera subasta, el próximo día 30 de julio de 1991, 
a las 10 horas, siendo el precio de tasación un millón 
cuatrocientas cuarenta y cinco mil pesetas (1.445.000 
pesetas).

Segunda subasta, tendrá lugar el próximo día 27 de 
septiembre, a las 10 horas, siendo el precio de la mis
ma el de la rebaja del 25 por 100 del que sirvió de tipo 
para la primera subasta.
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Tercera subasta, el próximo día 25 de octubre, a las 
10 horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
dichas subastas, a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán consignar previamente en la sede del Juzgado 
con resguardo de haberse consignado en el Banco Bilbao- 
Vizcaya, al menos una cantidad igual al 20 por 100 del va
lor de los bienes que sirva de tipo para cada una de ellas, 
siendo para la tercera, el de la segunda y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes de di
cho precio, pudiendo hacer el remate en calidad de ceder 
a un tercero. Que no se han aportado títulos de propiedad, 
ni ha sido suplido su falta, siendo de cuenta del rematante 
el verificarlo, que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere al crédito de la actora, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Bienes que salen de subasta

1. Vehículo Audi 80, matrícula BU-7060-K, por el 
precio de 1.445.000 pesetas.

En Burgos, a treinta de mayo de mil novecientos no
venta y uno. — El Juez, José María Moreno Montero.

3342.—5.850

Cédula de citación

A Ignacio Jiménez Borja, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que comparezca en este Juzga
do el día 11 de julio, hora de las nueve cincuenta de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas, advirtiéndole que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse y bajo los 
apercibimientos legales si no lo verifica y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 8 y 9 del Decreto de 
1 de noviembre de 1952.

Juicio de faltas número 1.504/89, sobre hurto.
Burgos, a 6 de junio de 1991. — El Secretario (¡legible).

3385.—1.500

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

Por haberlo así acordado en resolución dictada con 
esta fecha en los autos de justicia gratuita núm. 45 de 
1991, seguidos a instancia de don José Miguélez Vilari- 
ño, representado por el Procurador don Juan Carlos Vela 
Ruiz, contra doña Lourdes Santamaría Mena y el llustrísi- 
mo señor Abogado del Estado, sobre concesión de los 
beneficios de justicia gratuita, por la presente se cita a la 
demandada doña Lourdes Santamaría Mena, para que 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
próximo oía 17 de julio y hora de las 10,30 de su mana- 
ña, a fin de asistir al juicio verbal señalado, bajo apercibi
miento de que si no comparece se llevará a cabo el mis
mo únicamente con el limo, señor Abogado del Estado.

Dado en Miranda de Ebro, a 29 de mayo de 1991. 
El Secretario (ilegible).

3414.—2.100

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

Doña María del Mar Cabrejas Guijarro, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número dos de Aran- 
da de Duero (Burgos).
Hago saber: Que en resolución dictada con esta fe

cha en autos de juicio civil ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 34/91, a instancia de Hierros 
Especiales Comercializados, S.A. (HIESCOSA), contra 
don José Peña Bravo, sobre reclamación de 1.293.753 
pesetas de principal, más otras 600.000 pesetas que 
se presupuestan para intereses legales y costas, he 
acordado anunciarla venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, y precio del avalúo, 
de los siguientes bienes embargados en dichos autos, 
como de la propiedad del demandado:

1. — Una nave industrial y dependencias anexas a 
la misma, sita en la localidad de Caleruega, inscrita en 
el Registro de la Propidad de Aranda de Duero, al tomo 
1.045, folio 176, finca registral número 1.003; valorada 
en 5.000.000 de pesetas.

Para el remate se ha señalado las 11 horas del pró
ximo día 9 de octubre, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en Secretaría del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la Secretaría del Juzgado y el 
importe de dicho 20 por 100 en el Banco Bilbao- 
Vizcaya, S.A., oficina de esta localidad, bajo la siguien
te referencia 0430.1052.000.17.0034.91, dese la publi
cación del edicto hasta su celebración.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Que el bien inmueble se saca a pública subasta, a 
instancia del acreedor, sin suplir la falta de presenta
ción de títulos de propiedad y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que para el caso de no haber postores en la prime
ra subasta, se señala para que tenga lugar segunda su
basta, la que se celebrará en el mismo lugar antes di
cho, y con las mismas condiciones, el próximo día 6 de 
noviembre, a las 12 horas, con rebaja del 25 por 10 
del tipo que sirvió de base a la primera subasta; con
signando los licitadores el 20 por 100 de este precio.

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta, se acuerda señalar tercera su 
basta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar que la pn 
mera, el próximo día 11 de diciembre, a las 12 horas, 
debiendo consignar en este caso los licitadores el 
por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda subas 
ta, siendo los demás requisitos y condiciones los mis 
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mos que para la primera subasta. En este caso, si hu
biera postor que ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, y 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará el re
mate. Si no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor por el término y a los efec
tos prevenidos en el artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Aranda de Duero, a cuatro de junio de mil 
novecientos noventa y uno. — El Juez, María del Mar 
Cabrejas Guijarro.

3347.—7.200

Doña María del Mar Cabrejas Guijarro, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número dos de Aran
da de Duero (Burgos).

Hago saber: Que en resolución dictada con esta fe
cha en autos de juicio civil de cognición con el número 
210/88, a instancia de Neumáticos Martínez Izquierdo, 
contra don Román Ruiz de la Morena y su esposa doña 
María de los Angeles Maté Arribas, ésta a los efectos 
del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, sobre re
clamación de 178.311 pesetas, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días, y precio del avalúo, de los siguientes 
bienes embargados en dichos autos, como de la pro
piedad del demandado:

1. — Piso vivienda sito en la parcela 35, piso se
gundo, tipo D, del Polígono Residencial «Allende Due
ro», portal número 4 (actualmente número 3), de esta 
localidad, valorado en 2.874.334 pesetas.

Para el remate se ha señalado las 10 horas del pró
ximo día 2 de octubre, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en Secretaría del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándolo en la Secretaría del Juz
gado y el importe de dicho 20 por 100 en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, S.A., oficina de esta localidad, bajo 
la siguiente referencia 0430.1052.000.14.0210.88, 
desde la publicación del edicto hasta su celebra
ción.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Que los bienes inmuebles se sacan a pública 
subasta, a instancia del acreedor, sin suplir la falta 

e presentación de títulos de propiedad, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes, 
si os hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar segunda 
subasta, la que se celebrará en el mismo lugar antes 
dicho, y con las mismas condiciones, el próximo día 
6 de noviembre, a las 11 horas, con rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirvió de base a la primera subasta, 
consignando los licitadores el 20 por 100 de este 
precio.

Asimismo, para el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta, se acuerda señalar tercera su
basta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar que la pri
mera, el próximo día 11 de diciembre, a las 11 horas, 
debiendo consignar en este caso los licitadores el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda subas
ta, siendo los demás requisitos y condiciones los mis
mos que para la primera subasta. En este caso, si hu
biera postor que ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, y 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará el re
mate. Si no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor por el término y a los efec
tos prevenidos en el artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Aranda de Duero, a tres de junio de mil no
vecientos noventa y uno. — El Juez, María del Mar Ca
brejas Guijarro.

3420.—7.350

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Depósito de Estatutos de Organizaciones 
Profesionales

En cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, que mantiene vigente la regu
lación normativa que establecen la Ley 19/1977, 
de 1 de abril, y el Real Decreto 873/1977, de 23 
de abril, en cuanto se refiere a las Organizaciones 
Profesionales de Empresarios, se hace público que, 
en el día de hoy, diez de junio, a las diez horas, 
ha sido depositada el Acta de Modificación y nuevos 
Estatutos de la Organización Profesional denominada 
Asociación Provincial de Fotógrafos Profesionales de 
Burgos.

Los nuevos Estatutos modifican sustancialmente 
los anteriores vigentes desde el 23 de junio de 1978 
y se adopta la nueva denominación de Asociación 
de Fotógrafos Profesionales de Burgos y Provincia 
(FOPROBUR).

Burgos, 10 de junio de 1991. — La Directora Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Elena Martínez 
Carqués.

3392.—1.950
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de 7 de junio de 1991, de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Burgos, por 
la que se dispone la publicación del Convenio Colectivo 
de Trabajo de la empresa «Interbon, S.A.» de Burgos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de 
la empresa «Interbon, S.A.», suscrito por la Dirección 
de la misma y el Comité de empresa en representación 
de los trabajadores, el día 17 de mayo de 1991 y pre
sentado en esta Dirección Provincial, completa toda la 
documentación preceptiva, según el artículo 6 del Real 
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, con fecha 30 del pa
sado mes de mayo.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de 
Convenios de este Organismo y su correspondiente 
depósito.

Segundo: Notificar este acuerdo a la Comisión Ne
gociadora.

Tercero: Disponer su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos.

Burgos, 7 de junio de 1991. — El Director Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, Elena Martínez Carqués.

* * *

Convenio Colectivo para la empresa «Interbon, S.A.», 
Burgos, año 1991

CAPITULO I
Ambito de aplicación

Artículo 1 ° — Ambito territorial. — El presente Con
venio es de aplicación para la empresa Interbon, S.A., en 
su centro de trabajo de Burgos.

Art. 2. — Ambito personal. — El presente Convenio 
afectará a todos los trabajadores del centro de trabajo 
de la empresa «Interbon, S.A.», de Burgos.

Art. 3. — Vigencia y duración. — Este Convenio en
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y su carácter será re
troactivo desde el primero de enero de 1991, cualquie
ra que sea la fecha de su publicación, finalizando el 31 
de diciembre de 1991.

Art. 4. — Partes contratantes. — Son partes contra
tantes la empresa Interbon, S.A., y el Comité de em
presa (comisión negociadora).

Art. 5. — Denuncia. — De acuerdo entre las partes, 
el Convenio queda denunciado a la fecha de su cadu
cidad, 31 de diciembre de 1991.

Art. 6. — Comisión paritaria. — La comisión paritaria 
del Convenio será el órgano de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia de su cumplimiento. Estará 

formada por seis miembros, tres nombrados por parte 
de la Dirección y tres por la parte social.

Por parte de la empresa serán:
— Don José María Vergara Morentín.
— Don Jesús García Zábaco.
— Don Jesús Barrio.
Por la parte social serán:
— Don Angel García González.
— Don Modesto Pascual Bujedo.
— Don Felipe Santiago Gutiérrez.
Entrará en funcionamiento al día siguiente de la fir

ma del presente Convenio.

CAPITULO II

Art. 7. — Comité de empresa. —- Se reconoce al 
Comité de empresa como órgano legal de representa
ción de todos los trabajadores. Además de las compe
tencias establecidas en los artículos 64 y 65 del Esta
tuto de los Trabajadores, podrán disponer de 30 horas 
al mes por cada delegado para ejercer sus funciones 
sindicales, que podrán ser acumuladas a otros dele
gados.

Dichas horas serán retribuidas como si efectiva
mente se hubiese realizado el trabajo habitual.

Art. 8. — Secciones sindicales. — Las secciones 
sindicales se regirán por la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de «Libertad Sindical».

Art. 9. — Asambleas. — Respecto a este punto se 
estará a lo establecido en los artículos 77, 78, 79 y 80 
del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO III

Art. 10. — Reconocimientos médicos. — El perso
nal estará obligado a pasar una revisión médica anual a 
cargo de la empresa. Los resultados se darán a cono
cer única y exclusivamente a los interesados. Se entre
gará una cartilla sanitaria a cada trabajador.

Art. 11. — Servicio A.T.S. — La empresa dispone 
de un servicio de A.T.S. que cumple el siguiente hora
rio: de 6 a 10 y de 16 a 20 horas, de lunes a viernes.

La empresa se compromete a cumplir con la legis
lación vigente.

Art. 12. — Asistencia sanitaria. — La empresa retri
buirá el tiempo preciso empleado en acudir a los servi
cios médicos, con justificante del facultativo y siempre 
que coincida con el horario de trabajo. Dentro de los 
medios disponibles, la empresa facilitará medio de 
transporte. Caso de disconformidad en la aplicación 
por alguna de las partes, será la comisión paritaria 
quien lo analice y decida.

Art. 13. — Servicio de urgencia. — La empresa dis
pone de un vehículo adaptado para transportar a los 
trabajadores a urgencias en caso necesario, tanto por 
accidente como por enfermedad.

Art. 14. — Seguridad e higiene. — El comité de se
guridad e higiene en el trabajo informará mensualmente 
de su actividad desarrollada al Comité de empresa. 
Además, todos los meses el Departamento de Personal 
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pasará una relación al comité de seguridad sobre datos, 
tales como el absentismo por accidente y enfermedad.

Art. 15. — Enfermedad común y accidente no labo
ral. — Siempre que el índice mensual de absentismo, 
inmediato anterior, sea inferior al 4 por 100, el trabaja
dor que se encuentre en esta situación laboral, en la 
primera baja y sucesivas, cobrará desde el primer día 
el 100 por 100 sobre la base de cotización del mes an
terior a la baja, con cargo a la empresa hasta el décimo 
día, y a partir del undécimo día correrá a cargo del 
Fondo Social.

En la fórmula a aplicar para el cálculo del índice 
mensual, entrarán los conceptos siguientes:

— Accidente laboral.
— Enfermedad común.
— Accidente no laboral.
— Ausencia no justificada.
— Para el cálculo del índice mensual no computa 

las jornadas libradas por descanso.
— Este artículo entrará en vigor el 1 de mayo 

de 1991.

Art. 16. — Enfermedad profesional y accidente 
laboral. — En caso de incapacidad laboral transito
ria (I.L.T.) por enfermedad profesional o accidente labo
ral, el trabajador percibirá el 100 por 100 de la base 
de cotización de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional, del mes anterior a la baja a cargo de la 
empresa.

Art. 17. — Prendas de trabajo. — La empresa dota
rá a todo el personal de dos prendas de trabajo al año. 
El comité de seguridad e higiene será el que disponga 
que clases de prendas son necesarias para cada pues
to de trabajo y de que material han de ser confecciona
das. Asimismo, será el que estudie los casos parti
culares.

Art. 18. — Fondo Social. — El Fondo Social será 
administrado por el Comité de empresa de acuerdo 
con el Reglamento y aprobado por ambas partes.

CAPITULO IV

Art. 19. — Jornada laboral. — La jornada de trabajo 
será para todos los trabajadores de 1.776 horas. En 
dicha jornada está incluido el cuarto de hora de boca
dillo.

Art. 20. — Calendario laboral. — Se fijarán los calen
darios laborales antes del día 31 de mayo de 1991.

Art. 21. — Correturnos. — Se denomina correturnos 
aquellos trabajadores que prestan un servicio por el in
cremento de días de trabajo sobre la jornada pactada. 
Su categoría y remuneración será la del puesto más 
alto que ocupen.

Art. 22. — Vacaciones. — Las vacaciones oficiales 
serán de 30 días naturales, preferentemente en época 
estival. El personal cuyas vacaciones no coincidan con 
as de fábrica deberán conocer la fecha de las mismas 
con dos meses de antelación.

El período de disfrute será el marcado en los calen
darios del artículo 20.

Art. 23. — Permisos retribuidos. — Se estará a lo 
establecido en el Estatuto de los Trabajadores:

— 15 días naturales en caso de matrimonio.
— 2 días en caso de nacimiento de un hijo, o en

fermedad grave o fallecimiento de parientes hasta se
gundo grado de consanguinidad o afinidad. Con tal 
motivo, cuando el trabajador necesite hacer un despla
zamiento, el permiso será de cuatro días.

Art. 24. — Jubilación. — La empresa abonará un 
importe equivalente a tres mensualidades cuando se 
produzca el cese de un trabajador por jubilación o in
capacidad.

Art. 25. — Trabajo nocturno. — El plus de nocturni
dad se abonará, el 30 por 100 del salario más la anti
güedad por jornada de trabajo.

CAPITULO V

Art. 26. — Incremento salarial. — El incremento sa
larial es el que queda reflejado en las tablas salariales 
anexas.

Para aquellos trabajadores cuyo salario sea supe
rior al fijado en las tablas anexas, se les garantiza 
una subida mínima del 5,6 por 100 sobre su salario 
total real, pudiendo llegar a ser el incremento del 6,2 
por 100.

Art. 27. — Antigüedad. — Se abonará por quinque
nios sobre salario, incentivos y asistencia al porcentaje 
del 5 por 100.

Art. 28. — Gratificaciones extraordinarias. — Todo 
el personal de la plantilla percibirá tres pagas extraordi
narias:

— Una antes del día 20 de junio, denominada 
«paga de Convenio», cuyo importe será de 30.000 pe
setas.

— Otra el 15 de julio, denominada «paga de Julio», 
que consiste en 30 días de salario, más incentivos, an
tigüedad y compensaciones.

— Antes del 22 de diciembre, una paga deno
minada de «Navidad», en la misma cuantía que la 
anterior.

Art. 29. — Dietas. — Se aumentarán en la misma 
proporción que el salario.

Art. 30. — Locomoción. — Es un concepto a extin
guir, que lo seguirán cobrando los que hasta ahora lo 
vienen percibiendo, siempre que éstos no trasladen su 
domicilio a un lugar que no justifique la percepción del 
plus.

Art. 31. — El interés a pagar por el dinero existente 
en el Fondo Social de acuerdo con sus Estatutos será 
el 8 por 100.

DISPOSICION FINAL

En todo lo que no esté previsto en el presente Con
venio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Tra
bajadores, Ordenanza Laboral de la Madera, Convenio 
Provincial y demás disposiciones legales de aplicación, 
que estén en vigor.
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TABLAS SALARIALES AÑO 1991

Categorías Salario Incentivos Total Total anual

Peón ............................................... ................ 2.853 2.853 1.259.916
Peón Espta........................................ ................ 2.855 2.855 1.260.766
Ayudante......................................... ................ 2.865 2.865 1.265.016
Ayudante Mnt.................................... ................ 2.865 286 3.151 1.386.566
Oficial 2.a......................................... ................ 2.956 2.956 1.303.691
Oficial 2.a Mnt.................................... ................ 2.956 296 3.252 1.429.491
Oficial 1.a......................................... ................ 3.156 3.156 1.388.691
Oficial 1 .a Mnt.................................... ................ 3.156 316 3.472 1.522.991
Encargado ...................................... ................ 3.461 3.461 1.518.316
Encargado Mnt.................................. ................ 3.461 346 3.807 1.665.366
Aux. Administrativo ...................... ................ 87.269 87.269 1.251.766
Oficial 2.a Adtvo................................ ................ 89.621 89.621 1.284.694
Oficial 1 .a Adtvo................................ ................ 95.707 95.707 1.369.898
Jefes............................................... ................ 105.624 105.624 1.508.736
Peritos ............................................ ................ 96.757 96.757 1.384.598
Ingenieros ...................................... ................ 128.105 128.105 1.823.470

Paga Convenio: Será de 30.000 pesetas.
Puntualidad: 1.581 ptas./mes en 11 meses. Una falta, se pierde el 30 por 100; dos, el 60 por 100 y tres no se cobra.
Plus 4.° turno: 619 ptas./día los 330 días de funcionamiento de la fábrica. Para el personal que traslade sus 

vacaciones a otra época de parada de la fábrica, también se le pagará.
Festivos: Será de 7.823 pesetas.

3393.—22.950

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Don Rafael Pérez González, Jefe de la Unidad de Recau
dación Ejecutiva de la Seguridad Social 09/01 de 
Burgos.
Hace saber: Que en expediente administrativo de 

apremio que se sigue en esta Unidad de Recaudación 
contra el deudor doña María Dolores Calvo Palenzuela 
y su esposo, don Alberto Alvarez Carro, por sus débi
tos a la Tesorería General de la Seguridad Social, con 
fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Bur
gos, la enajenación en pública subasta del inmueble em
bargado como de la propiedad de doña María Dolores 
Calvo Palenzuela y su esposo, don Alberto Alvarez Carro, 
procédase a la celebración de la misma, para cuyo acto 
se señala el día 9 de septiembre de 1991, a las 10 horas, 
en la Sala de Juntas de la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, sita en la calle Alférez Provisional, 
número 4, de Burgos; observándose en su trámite y rea
lización las prescripciones contenidas en los artículos 
137,138 y 139, en cuanto les sea de aplicación y artículo 
147 del Reglamento General de Recaudación de los Re
cursos del Sistema de la Seguridad Social».

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su 
caso, a los acreedores hipotecarios y al cónyuge del 
deudor.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que de
seen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. Que los bienes inmuebles a enajenar son los si
guientes:

Lote único: Tomo: 1.544. — Folio: 18. — Finca: 
12.890. — Urbana: Casa destinada a mesón-hospedería, 
en la calle Cabo Castilla, número 1, de Melgar de Ferna- 
mental (Burgos). Consta de piso bajo, alto, patio, corral, 
bodega y otras dependencias. Tiene una superficie de 
unos 300 metros cuadrados.

Tipo de subasta para la primera licitación: 243.362 
pesetas, siendo la postura mínima admisible en primera 
licitación los dos tercios de dicho tipo.

2. Que todo licitador habrá de constituir en la mesa 
de subasta, al menos, del 20 por 100 de dicho tipo de 
aquélla, formalizando depósito en metálico o cheque 
bancario conformado a nombre de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, depósito 
éste que se ingresará en firme en la Dirección Provincial 
de la Tesorería General si los adjudicatarios no hacen 
efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que podrá incurrir por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza originase la inefectivi
dad de la adjudicación.

3. Que desde el anuncio de la subasta hasta la ce
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, consignándose en la mesa, junto con aquél, el
importe de la fianza antes mencionada.

4. El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero, siempre que así se haga constar en el momento 
de la adjudicación y la identidad del tercer adquirente de
berá ser conocida dentro del plazo de cinco días.
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5. Que la subasta se suspenderá en .cualquier mo
mento anterior a la adjudicación, si se hace el pago de 
la deuda incluido recargo y costas.

6. Que el rematante deberá entregar en el acto de 
la adjudicación de los bienes o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y 
el precio de adjudicación.

7. Que los licitadores se conformarán con los títu
los de la propiedad del inmueble obrantes en el expe
diente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de 
manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación, 
calle Julio Sáez de la Hoya, 8, 5.°, 4.a, de Burgos, hasta 
una antes de la señalada para la celebración de la 
subasta.

8. Que la Dirección Provincial de la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social se reserva el derecho a 
pedir la adjudicación del inmueble para solvencia de su 
crédito, si no fuese objeto de remate; así como para el 
que caso de que resultasen adjudicados los bienes y 
no quedase cancelada la deuda en su totalidad, el Di
rector Provincial podrá hacer constar que la Dirección 
Provincial de la Tesorería General se reserva el dere
cho de tanteo en el plazo de un mes.

9. Si en la primera licitación no existiesen posto
res, en el mismo acto se anunciará una segunda licita
ción, siendo el tipo para la misma el 75 por 100 de la 
primera y admitiéndose proposiciones que cubran los 
dos tercios del nuevo tipo. Para tomar parte en esta 
segunda licitación, será preciso también la identifica
ción y constitución de fianza al menos el 20 por 100 de 
este nuevo tipo.

10. Que en cualquier momento posterior a aquél 
en el que se declare desierta la primera licitación, se 
podrán adjudicar directamente los bienes por un im
porte igual o superior al que fueron valorados en dicha 
licitación, previa solicitud y constitución del correspon
diente depósito (Art. 129.3 del Reglamento General de 
Recaudación).

11. Que sobre el inmueble que se enajena existen 
cargas a favor de: Banco Hipotecario de España, por 
importe de 354.000 pesetas, y Caja Rural de Burgos, 
por importe de 29.295.000 pesetas, que el adjudicata
rio queda obligado a satisfacer por subrogación.

Advertencias
Al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios, 

terceros poseedores, forasteros o desconocidos, de 
tenerlos por notificados con plena virtualidad legal, me
diante el presente anuncio.

Contra esta providencia de subasta pueden inter
poner recurso ante el señor Director Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en 
e. plazo de ocho días, de conformidad con lo dispues
to en el citado Reglamento.

Que el procedimiento de apremio, aunque se inter
ponga recurso solamente, se suspenderá en los térmi
nos y condiciones señalados en el artículo 190 del 
mencionado Reglamento.

Burgos, 12 de junio de 1991. — El Recaudador Jefe 
oe la Unidad, Rafael Pérez González.

3425.—13.800

Ayuntamiento de Baños de Valdearados

De conformidad con el procedimiento señalado en 
el artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con 
el 116 de la Ley 7/1985, las Cuentas de Presupuestos 
y de Administración del Patrimonio Municipal con sus 
justificantes y dictamen de la comisión correspondien
te, referidas al ejercicio de 1990, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días.

En este plazo y ocho días más, podrán formular por 
escrito los reparos y observaciones que juzguen opor
tunos las personas naturales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Baños de Valdearados, 31 de mayo de 1991. — El 

Alcalde (¡legible).

3369.—1.500

Ayuntamiento de Tordómar

En la Secretaría de esta Corporación se halla de 
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto Ordina
rio referido a 1990, para su examen y formulación, por 
escrito, de los reparos y observaciones que procedan.

De conformidad con los artículos 46 y 79 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 1958, para la im
pugnación de las Cuentas, se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observacio
nes se admitirán durante el plazo de anterior y ocho 
días más.

c) Oficina de presentación: Corporación.
d) Organo ante el que se reclama: Corporación.
Tordómar, 6 de junio de 1991. — El Alcalde, Cle

mente Martínez Ortega.
3370.—1.500

Ayuntamiento de La Puebla de Arganzón

De conformidad con el procedimiento señalado en 
el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 
con el artículo 116 de la Ley 7/85, de 2 de abril, las 
Cuentas Generales de Presupuestos y de Valores Auxi
liares e Independientes del Presupuesto, con sus justi
ficantes y dictamen de la comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1990, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la Secretaria de la Cor
poración, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más podrán formular por 
escrito los reparos y observaciones que juzguen opor
tunos personas naturales y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con sujeción a las normas esta
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blecidas para la aprobación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Puebla de Arganzón, 6 de junio de 1991. — El 
Alcalde (ilegible).

El padrón de contribuyentes de impuesto sobre bie
nes inmuebles de naturaleza urbana, correspondientes 
al ejercicio de 1991, se halla expuesto al público a 
efectos de oír reclamaciones.

La Puebla de Arganzón, 6 de junio de 1991. — El 
Alcalde (ilegible).

3371.—1.650

Ayuntamiento de Valle de las Navas

Aprobado por el Pleno Corporativo el proyecto 
de pavimentación parcial en Rioseras por importe de 
5.402.400 pesetas, obra incluida en el Plan Provincial 
de Obras y Servicios de la Excma. Diputación Provin
cial para 1991, queda expuesto al público por término 
de quince días para que las personas interesadas pue
dan presentar durante dicho plazo por escrito las ob
servaciones que estimen pertinentes.

Rioseras, a dos de junio de mil novecientos noventa 
y uno. — El Alcalde, Miguel Bernal González.

3363.—1.500

Ayuntamiento de Quintanilla San García

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el 
Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio de 
1991, estarán de manifiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitantes del término o 
persona interesada podrá examinarlo y presentar ante 
el Pleno las reclamaciones que estime convenientes, 
con arreglo al artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que no sea presentada reclama
ción alguna, el Presupuesto se considerará definitiva
mente aprobado; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas.

Quintanilla San García, 6 de junio de 1991. — El Al
calde (¡legible).

3374.—1.500

Ayuntamiento de Hoyales de Roa

No habiéndose formulado reclamación alguna du
rante el plazo reglamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Ordinario de Gastos e 
Ingresos para el ejercicio de 1991, conforme a acuerdo 
corporativo adoptado en sesión extraordinaria de 29 de 
abril de 1991, se eleva a definitiva la aprobación inicial 
de referido presupuesto, sin necesidad de nueva reso

lución, al no haberse producido reclamaciones contra 
indicado documento, el cual, conforme a lo previsto en 
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 
446.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, se publica resumido a nivel de capítulo, a tenor 
del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 2.572.514 pe

setas.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 

5.002.486 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 2.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 14.500.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 223.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 22.300.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 2.039.308 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 710.900 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 3.852.263 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 3.166.106 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 281.423 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 3.000.000 

de pesetas.
7. Transferencias de capital, 9.250.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 22.300.000 pesetas.
Lo que se publica para general conocimiento y 

efectos.

Relación de puestos de trabajo de funcionarios de 
plantilla y personal laboral

A los efectos de dar cumplimiento a lo señalado en 
el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré
gimen Local, se hace pública la relación de puestos de 
trabajo de funcionarios de plantilla y personal laboral 
de este Ayuntamiento, aprobada en sesión de 29 de 
abril de 1991, junto con el resumen del Presupuesto 
del ejercicio de 1991.

Funcionarios: Grupo B, funcionario de Habilitación 
Nacional, Secretario-Interventor, ocupada en propie
dad por don Aurelio Jiménez García, nivel de Comple
mento de Destino, 16, agrupada con los municipios de 
Fuentecén, Fuentemolinos y Haza. Gastos de partici
pación el 42,80 por 100.

Personal laboral fijo: Ninguno.
Hoyales de Roa, 7 de junio de 1991. — El Alcalde, 

Angel Calvo Sto. Domingo.
3376.—3.075

ESTE BOLETIN ESTA CONFECCIONADO CON PAPEL RECICLADO


